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Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

181 Anuncio de información publica relativa a la
solicitud de reconocimiento, en concreto, de
la utilidad pública de la instalación de
producción de energía eléctrica en régimen
especial denominada «Parque Eólico Los
Reventones» en el  término municipal de
Jumilla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en el art. 140 del RD 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, que es de aplicación en vir-
tud de lo dispuesto en art. 2.1 de la Orden de 25-04-
2001 de la Consejería de Tecnologías, Industria y
Comercio, por la que se establecen procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica supe-
rior a 1 KV, se somete al trámite de Información Pública
la siguiente solicitud cuyas características principales
se señalan a continuación:

Peticionario: Energías Renovables de la Región
de Murcia, S.A. C.I.F. A-73073629, con domicilio en
Avda. de los Pinos, n.º 7. 30.009 Murcia.

Objeto de la petición: Solicitud de reconocimiento,
en concreto, de la utilidad pública.

Instalación: Parque eólico Los Reventones.
Situación: Montes del Coto, Loma de Reventones y

Sierra de Los Ladrones.
Término Municipal: Jumilla.
Finalidad de la intalación: Producción de energía

eléctrica a partir de la energía eólica en Régimen Espe-
cial.

Descripción de las instalaciones:
Central de producción de energía eléctrica.
Tipo: Parque Eólico.
Tensión de generación: Trifásica a 690 V.
N.º de Aerogeneradores: 17
Potencia unitaria: 2 MW
Potencia total: 34 MW
Generador: Gamesa G90/2.000, asíncrono, rotor

devanado y anillos rozantes.

Torre: Tubular de acero tronco-cónica y altura de
78 m.

Centros de transformación
Tipo: Transformador seco encapsulado,

aparamenta blindada aislada en SF6; en góndola.
Relación de transformación: 690/20.000 V
N.º de transformadores: 17
Potencia Nominal: 2.100 kVA
Conexión: Dyn 11
Subestación transformadora.
Tipo: Intemperie. Compartida con el parque eólico

Los Almendros I  y Los Almendros II.
Número de transformadores: Dos (2).
Relación de transformación: 20/132 kV
Potencia nominal: 70 MVA y 55 MVA
Servicios auxiliares: 2 x 100 kVA; relación de trans-

formación 20.000/420-242
Línea eléctrica.
Tipo: Subterránea desde la base de cada

aerogenerador hasta las celdas del centro de media
tensión de la S.T.

Tensión: 20 kV
Conductores: Aluminio, RHZ1 12/20 kV; secciones

entre 400 mm2 y 150 mm2.
Presupuesto: 29.008.770,75 €
Técnico redactor del proyecto: Wenceslao Barios

González, Ingeniero Industrial.
Expediente N.º: 3E02AT6075
Lo que se hace público para conocimiento gene-

ral, para que pueda ser examinado el expediente en las
oficinas de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas de la Consejería de Industria y Medio Ambiente,
sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, C.P. 30005 de Mur-
cia, de 9 a 14 horas en días laborables, y presentar por
duplicado en dicho centro, las alegaciones que consi-
deren oportunas en el plazo de veinte días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el
B.O.R.M.

Murcia, a  28 de noviembre de 2005.—El Direc-
tor General de Industria, Energía y Minas, Horacio
Sánchez Navarro.
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‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Secretaría General de la Presidencia y
Relaciones Externas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

277 Anuncio de adjudicación de contrato de
concesión de servicios públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Secretaría General de la Presiden-

cia y Relaciones Externas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría de Comunicación Audiovisual y de los Servicios de
la Presidencia.

c) Número de expediente: N.º 4457/05
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión de Servicios Públicos.
b) Descripción del objeto: «Explotación por conce-

sión y, en régimen de gestión indirecta, de programas
del servicio público de televisión digital terrestre de ám-
bito local, en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia».

c) Lote: 8 Demarcaciones
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BORM de 26 de julio de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso
4. Presupuesto base de licitación: Sin Presu-

puesto.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de diciembre de 2005
b) Adjudicatarios:
1.- Demarcación: TL01 MU. Caravaca de la Cruz.
- La Opinión de Murcia S.A.U., con C.I.F. n.º A-

08850018,
- Grupo Empresarial de Televisión de Murcia S.A.,

con C.I.F. n.º A-73350399.
- Canal 21 Murcia S.L.U., con C.I.F. n.º B-73119448.
De conformidad con el apartado 10.18 del PCAP,

respecto de la red de transporte y difusión, esta Admi-
nistración considera como más ventajosa, teniendo por
tanto carácter de mínimo, la red de transporte y difusión
presentada por: Canal 21 Murcia S.L.U.

De conformidad con el apartado 10.19 del PCAP,
respecto de la oferta de servicios adicionales de datos,
esta Administración considera como más ventajosa, te-
niendo por tanto carácter de mínimo, la presentada por:
Canal 21 Murcia S.L.U.

2.- Demarcación: TL02MU. Cartagena
- La Opinión de Murcia S.A.U., con C.I.F. n.º

A-08850018.

- Libertad Digital de Televisión S.A., con C.I.F. n.º: A
- 84192764.

- Grupo Empresarial de Televisión de Murcia S.A.,
con C.I.F. n.º A-73350399.

De conformidad con el apartado 10.18 del PCAP,
esta Administración considera, que dado que los tres li-
citadores de mayor puntuación total presentan el mis-
mo proyecto de red, no incluyendo ninguna singularidad
de relieve, no se puede determinar entre ellas, ninguna
como más ventajosa teniendo, por tanto carácter de mí-
nimos, las redes de transporte y difusión presentadas
por cada una de ellas.

De conformidad con el apartado 10.19 del PCAP,
respecto de la oferta de servicios adicionales de datos,
esta Administración considera como más ventajosa, te-
niendo por tanto carácter de mínimo, la presentada por:
Libertad Digital de Televisión, S.A.

3.- Demarcación: TL03MU. Cieza
- La Opinión de Murcia S.A.U., con C.I.F. n.º A-

08850018.

- Grupo Empresarial de Televisión de Murcia S.A.,
con C.I.F. n.º A-73350399.

- Canal 21 Murcia S.L.U., con C.I.F. n.º B-73119448,

De conformidad con el apartado 10.18 del PCAP,
respecto de la red de transporte y difusión, esta Admi-
nistración considera como más ventajosa, teniendo por
tanto carácter de mínimo, la red de transporte y difusión
presentada por: La Opinión de Murcia S.A.U.

De conformidad con el apartado 10.19 del PCAP,
respecto de la oferta de servicios adicionales de datos,
esta Administración considera como más ventajosa, te-
niendo por tanto carácter de mínimo, la presentada por:
Canal 21 Murcia S.L.U.

4.- Demarcación: TL04MU. Lorca
- La Opinión de Murcia S.A.U., con C.I.F. n.º A-

08850018.

- Libertad Digital de Televisión S.A., con C.I.F. n.º:
A- 84192764.

- Grupo Empresarial de Televisión de Murcia S.A..,
con C.I.F. n.º A-73350399.

De conformidad con el apartado 10.18 del PCAP,
respecto de la red de transporte y difusión, esta Admi-
nistración considera como más ventajosa, teniendo por
tanto carácter de mínimo, la red de transporte y difusión
presentada por: La Opinión de Murcia S.A.U.

De conformidad con el apartado 10.19 del PCAP,
respecto de la oferta de servicios adicionales de datos,
esta Administración considera como más ventajosa, te-
niendo por tanto carácter de mínimo, la presentada por:
Libertad Digital de Televisión S.A.

5.- Demarcación: TL05MU. Molina de Segura
- Grupo Empresarial de Televisión de Murcia S.A.,

con C.I.F. n.º A-73350399.


